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AA  CC  TT  AA  
n la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, reunidos los integrantes del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, en su domicilio oficial sito en Periférico Sur Poniente No. 2185, Colonia 
Penipak, con el propósito de llevar a cabo la séptima sesión del Consejo General para la cual han sido 

convocados; en uso de la palabra el LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  CCOONNSSEEJJEERROO  PPRREESSIIDDEENNTTEE  DDEELL  

CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  EELLEECCCCIIOONNEESS  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  CCIIUUDDAADDAANNAA,, dijo: Buenas tardes 
señora y señores Consejeros Electorales y señora y señores representantes de partidos políticos, siendo las doce horas 
con diez minutos (12:10), del día cinco (05) de marzo del año dos mil diez (2010), damos inicio a la sesión 
extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario verifique si existe quórum legal. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso Señor Presidente. Se encuentran 
los Consejeros Electorales: Licenciado José Luis Zebadúa Maza, Licenciado Erik Alejandro Ocaña Espinosa, Licenciada 
Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga, y el Licenciado Julio Cesar Esponda Cal y Mayor; así también se encuentran 
presentes los representantes de los partidos políticos: por Acción Nacional, el Contador Público Víctor Manuel Méndez 
Sarmientos; por el Revolucionario Institucional, el Licenciado Enoc Mandujano Mundo; y por el Partido 
Socialdemócrata la Licenciada Mercedes Nolberida León Hernández; por lo que certifico que existe quórum legal para 
sesionar en esta fecha. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Habiendo quórum legal, declaro instalada la sesión 
extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario sírvase dar lectura a los puntos del orden del día previstos 
para esta sesión y así someterlos a la consideración del Consejo General.  

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Los puntos del 
orden del día son los siguientes: Punto número uno.- Lista de asistencia y certificación legal. Punto número dos.- 
Declaratoria de instalación del Consejo General. Punto número tres.- Lectura del orden del día, y aprobación en su 
caso. Punto número cuatro.- Someter a la consideración del Consejo General, y aprobación, en su caso, la solicitud 
que con fundamento en el artículo 30, fracciones II y VII de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de 
Adquisiciones de este Organismo Electoral, para contratar en forma directa la empresa que tenga capacidad de 
respuesta inmediata para proporcionar los insumos que se mencionan en el anexo técnico número seis del convenio de 
apoyo y colaboración que suscribió este organismo electoral, con el Instituto Federal Electoral. Punto número cinco.- 
Someter a la consideración del Consejo General, y aprobación, en su caso, la solicitud con fundamento en el artículo 
30, fracción II de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este Organismo Electoral, a efecto 
de adquirir en forma directa con las empresas que tengan capacidad de entrega inmediata, mobiliario, equipo de 
administración y bienes informáticos que serán utilizados en los 142 Consejos Electorales. Punto número seis.- 
Someter a la consideración del Consejo General, y aprobación, en su caso, la solicitud que con fundamento en el 
artículo 30, fracción VII de los lineamientos aplicables, realiza el Comité de Adquisiciones de este Organismo Electoral, 
a efectos de contratar en forma directa los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo de los equipos 
(elevadores) para su correcto funcionamiento con el Ciudadano José Gómez Bustamante y/o MRE elevadores del 
sureste. Punto número siete.- Verificar la sumatoria de votos efectuada por el Consejo Municipal Electoral de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, y validar sus resultados respecto del plebiscito celebrado en el citado municipio. 
Es cuanto señor presidente.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del orden del día. ¿Hay alguna observación al respecto? Bien. Señor Secretario, 
sírvase consultar la votación del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Antes si me lo permite Consejero Presidente, se 
hace constar la presencia del Licenciado Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor, representante propietario del Partido 
Verde Ecologista de México. Y aprovechando este paréntesis señor Presidente, me permito hacer notar que en la 
sesión de fecha 12 de febrero, por una omisión mía, señale que el Consejero Electoral Julio César Esponda Cal y Mayor 
no se encontraba presente por cuestiones personales; quiero hacer la aclaración que no estuvo presente por motivo 
de que encontraba en una comisión oficial. Aclarado eso Consejero Presidente, vamos a someter a consideración del 
Pleno la votación. Señora y señores Consejeros, se somete a la aprobación de ustedes el contenido del orden del día. 
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Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de 
votos el contenido del orden del día. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con la sesión. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Me permito 
solicitar su autorización para que con fundamento en lo que dispone el inciso e), del artículo 26, con relación al 
artículo 56, ambos del Reglamento Interno de este instituto, esta Secretaría consulte al Pleno, si se dispensa la lectura 
de los documentos que se hicieron circular previamente junto con la convocatoria y así entrar directamente a la 
discusión de cada uno de ellos, aclarando, que a petición de algún integrante que se encuentre interesado en algún 
documento, previa autorización suya, daría lectura de él para mejor ejemplificar cualquier asunto de los que aquí se 
tratan. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Adelante señor Secretario, proceda a realizar la consulta. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Señora y señores Consejeros Electorales, se 
somete a la aprobación de ustedes, en los términos antes señalados, la solicitud de dispensa de la lectura de los 
documentos previamente circulados que contienen los asuntos a tratar, y desahogarlos directamente, para en su caso, 
someterlos a la consideración de este Consejo General. Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo en la 
forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos la dispensa de la lectura. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto cuatro 
del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo general, y aprobación, en su caso, la solicitud 
que con fundamento en el artículo 30, fracciones II y VII de los lineamientos aplicables, realiza el Comité de 
Adquisiciones de este Organismo Electoral, para contratar en forma directa la empresa que tenga capacidad de 
respuesta inmediata para proporcionar los insumos que se mencionan en el anexo técnico número seis del convenio de 
apoyo y colaboración que suscribió este organismo electoral, con el Instituto Federal Electoral. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, atendiendo a la 
urgencia institucional, por razones de tiempo limitado, y por la importancia que representa el contar con estos 
insumos, evitando ante todo, poner en riesgo las operaciones prioritarias del instituto, considero que resulta necesario 
atender a dicha solicitud. ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Bien. Señor Secretario, sírvase consultar la votación 
correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes la solicitud realizada por el Comité de 
Adquisiciones. Los que estén por su aprobación, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se autoriza al Comité para el Control de las Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral, adquiera en forma directa con las empresas 
que tengan capacidad de entrega inmediata, los insumos que se le proporcionarán al Instituto Federal Electoral para 
que pueda brindarnos los servicios descritos en el anexo técnico número seis del convenio de apoyo y colaboración, 
suscrito por ese organismo federal. Garantizando la total transparencia al seleccionar aquellas que oferten los mejores 
precios y calidad en el servicio, así como la entrega oportuna de los insumos que se requieren, efectuando el proceso 
de adquisición directa en estricto apego a los Lineamientos aplicables. Señor Secretario, sírvase continuar con el 
siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cinco del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo General, y aprobación, en su 
caso, la solicitud que con fundamento en el artículo 30, fracción II de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité de 
Adquisiciones de este Organismo Electoral, a efecto de adquirir en forma directa con las empresas que tengan 
capacidad de entrega inmediata, mobiliario, equipo de administración y bienes informáticos que serán utilizados en los 
142 Consejos Electorales. 
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LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, en razón de los 
plazos tan reducidos que marca el cronograma de actividades de este proceso electoral, considero que resulta 
necesario atender dicha solicitud. En ese sentido ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Bien. Señor Secretario, 
sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Señora y señores Consejeros Electorales, se 
somete a la aprobación de ustedes la solicitud realizada por el Comité de Adquisiciones. Los que estén por su 
aprobación, sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos. Es cuanto señor 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se autoriza al Comité para el Control de las Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de este Organismo Electoral, adquiera en forma directa el mobiliario, 
equipo de administración y bienes informáticos, que serán utilizados en los 142 Consejos Electorales, con las 
empresas que tengan capacidad  de entrega inmediata. Garantizando la total transparencia y seleccionando aquellas 
que oferten los mejores precios y calidad en el servicio, así como la entrega oportuna de los materiales que se 
requieren, efectuando el proceso de adquisición directa en estricto apego a los Lineamientos aplicables. Señor 
Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso señor Presidente. El punto 
número seis del orden del día corresponde a: Someter a la consideración del Consejo General, y aprobación, en su 
caso, la solicitud que con fundamento en el artículo 30, fracción VII de los Lineamientos aplicables, realiza el Comité 
de Adquisiciones de este Organismo Electoral, a efectos de contratar en forma directa los servicios de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de los equipos ñelevadoresò, para su correcto funcionamiento con el Ciudadano José Gómez 
Bustamante y/o MRE Elevadores del Sureste. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, el Comité hace 
esta solicitud en virtud de que la empresa MRE es la única autorizada en el Estado de Chiapas para distribuir las 
refacciones de la marca ñOronaò y prestar los servicios para el mantenimiento de elevadores de esa misma marca, que 
es la que se utiliza en el edificio principal de este Instituto, y contratar este servicio garantizará su buen 
funcionamiento. Por estas razones y tomando en cuenta además que el proceso electoral ha dado inicio, considero que 
resulta necesario atender dicha solicitud, pues la afluencia de visitantes se verá incrementada. ¿Alguien desea hacer 
uso de la palabra? Bien. Señor Secretario, sírvase consultar la votación correspondiente. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes la solicitud realizada por el Comité de 
Adquisiciones. Los que estén por su aprobación, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por 
unanimidad de votos. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Se autoriza al Comité para el Control de las Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de este Organismo Electoral, adquiera en forma directa los servicios de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de los  elevadores para su correcto funcionamiento con el C. José Gómez 
Bustamante y/o MRE Elevadores del Sureste. Garantizando la total transparencia y calidad en el servicio, los mejores 
precios con esta empresa y la entrega oportuna del servicio que se requiere, efectuando el proceso de adquisición 
directa en estricto apego a los Lineamientos aplicables. Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número siete del orden del día corresponde a: Verificar la sumatoria de votos efectuada por el Consejo Municipal 
Electoral de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, y validar sus resultados respecto del plebiscito celebrado en el citado 
municipio. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Bien señores, se tiene en la mesa los resultados llevados a 
cabo el domingo 28 de febrero del año en curso en el municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas. En ese sentido, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57 del Reglamento aplicable, con relación al artículo 525 del Código de 
Elecciones y Participación ciudadana, procederemos a verificar la sumatoria de votos efectuada por el Consejo 
Municipal Electoral de ese municipio. Señor Secretario proceda a verificar la sumatoria. 
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LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, y representantes de los Partidos Políticos. Vamos a proceder a verificar la sumatoria 
de los resultados del cómputo municipal. Para ese efecto yo les solicitaría que pudiéramos tener a la mano el 
documento que fue elaborado el día 28 de febrero del 2010, día de la jornada plebiscitaria en ese municipio, que fue 
elaborado precisamente por los integrantes del Consejo Municipal de Ocozocoautla. En el podemos advertir los 
resultados contenidos en las cincuenta y dos actas correspondientes a las cincuenta y dos casillas que se instalaron 
con ese propósito. Si ustedes lo tienen a bien podríamos dar lectura a cada uno de ellos o podríamos obviarlo. No se 
señor Presidente, quisiera pedir su opinión. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- ¿Le damos lectura o lo obviamos? Está en la tabla que 
consta en el expediente técnico de todos ustedes. ¿Lo obviamos? Como no, tiene el uso de la palabra el Licenciado 
Julio Cesar Esponda Cal y Mayor, Consejero Electoral. 

LLIICC..  JJUULLIIOO  CCÉÉSSAARR  EESSPPOONNDDAA  CCAALL  YY  MMAAYYOORR..--  ((CCoonnsseejjeerroo  EElleeccttoorraall))..-- Gracias Consejero Presidente. Como es 
sabido, el pasado 10 de febrero del 2010, se recibió en esta oficialía de partes de este organismo electoral, un oficio 
signado por el Titular del Ejecutivo del Estado, en el que, en términos de lo dispuesto por los artículos 502 fracción I, 
510, 514 y demás relativos al Código de Elecciones, solicita que por parte de este organismo electoral, se organice un 
plebiscito en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas. Como saben ustedes, el propósito de esta solicitud 
fue someter a la consideración de los ciudadanos de esa comunidad, si deseaban se siguiera llamando ese municipio 
Ocozocoautla de Espinosa o bien Coita de Espinosa, ello con base en distintas consideraciones históricas y además 
sociológicas que se manifiestan en el oficio de cuenta. Además, en la convocatoria que se anexa al oficio, se solicita 
que se realice este proceso plebiscitario el domingo 28 de febrero. Al respecto, este organismo electoral como saben, 
en sesiones extraordinarias de fechas 12, 17 y 28 de febrero aprobó lo conducente y realizo acciones tendentes a 
atender la petición de este proceso plebiscitario. Desde aquí y desde mi posición como Consejero Electoral, quisiera 
formular en principio una felicitación a todos mis compañeros y compañeras que participaron en la organización de 
este mecanismo de participación ciudadana, destacar la capacidad técnica y profesional de las distintas áreas de este 
instituto, y obviamente, felicitar a los habitantes de Ocozocoautla de Espinosa por confiar en este proceso de consulta, 
y que hayan acudido a expresar lo que ellos creyeron conveniente para su municipio y que hoy se da cuenta de ello. 
La historia de la democracia en Chiapas no es la historia de un propósito fallido, ni de un proceso burocrático, sino de 
un ideal que ha venido creciendo y materializándose cada vez más, prueba de ello es que actualmente nuestra 
confección y diseño normativo reconoce la implementación de distintos mecanismos de participación ciudadana. Es 
importante hacer referencia de los primeros antecedentes en nuestro país de consultas a la ciudadanía, uno de ellos se 
dio en marzo de 1824 precisamente aquí en Chiapas, resultado de la incorporación de nuestro Estado a México, por 
tanto tenemos desde nuestros orígenes una vocación democrática. La participación ciudadana pienso, considero, 
existe cuando hay sociedades vivas, cuando hay una ciudadanía fortalecida, teniendo elementos para discernir sobre 
los temas públicos y decisiones de gobierno que le afecten o que le beneficien. Por tanto, este pasado 28 de febrero 
en el proceso de consulta plebiscitaria, se dio prueba de ello precisamente, y se demostró que la participación y 
decisión de los ciudadanos y ciudadanas del municipio de Ocozocoautla de Espinosa, era como nos hemos dado cuenta 
ahora en los resultados, seguir conservando su actual denominación. Pero además, demostró que el pueblo de 
Chiapas esta cada vez más imbuido en los valores de la democracia y que los ciudadanos en Chiapas son el centro de 
la esfera pública en la toma de decisiones de Gobierno. Es cuanto Presidente, quería hacer ese comentario.    

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor Consejero. ¿Alguien más? Tiene el uso de la 
palabra el Licenciado José Luis Zebadúa Maza, Consejero Electoral. 

LLIICC..  JJOOSSEE  LLUUIISS  ZZEEBBAADDÚÚAA  MMAAZZAA..--  ((CCoonnsseejjeerroo  EElleeccttoorraall))..-- De igual forma quiero felicitar a mis compañeros y que 
se demostró que el Instituto está preparado para llevar a cabo este tipo de ejercicios ciudadanos y que se dignifica la 
participación ciudadana. Yo quiero ser muy breve. Numéricamente hablando quiero hacer una respetuosa moción en el 
reporte que se nos pasa, que en la hoja de la 1 a la 4 se habla de subtotales, en la 1, en la 2, en la 3, pero en la 4 de 
4, se habla del total, pero no se maneja el subtotal de la hoja, que serian 3429 votos para poder cubrir los 18,000 
votos. Creo que es algo muy sencillo de presentación, pero creo que el documento al final debe llevar esa ese subtotal 
para que cierre debidamente el total del cómputo. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor Consejero. Tiene el uso de la palabra el 
Licenciado Julio Cesar Esponda Cal y Mayor, Consejero Electoral. 
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LLIICC..  JJUULLIIOO  CCÉÉSSAARR  EESSPPOONNDDAA  CCAALL  YY  MMAAYYOORR..--  ((CCoonnsseejjeerroo  EElleeccttoorraall))..-- Consejero Zebadúa, que de la hoja 1 a la 3 
son los resultados subtotales precisamente y en la hoja 4 es el resultado absolutamente total. Es decir, la votación 
válida emitida, por tanto creo que está adecuada la forma en que está ordenado y además manifestado en la hoja 4. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Si, tiene el uso de la palabra el Consejero Zebadúa Maza. 

LLIICC..  JJOOSSEE  LLUUIISS  ZZEEBBAADDÚÚAA  MMAAZZAA..--  ((CCoonnsseejjeerroo  EElleeccttoorraall))..-- No, no, no es así. Creo que está muy claro. 
Empezamos con la sección 885 a la 890 de la 1, la sección 891 a la 895 en la hoja 2, en la hoja 3 de la 896 a la 902, y 
en la 4 de la 903 a la 912, no hay ninguna situación. Yo creo que lo que falta nada más es el subtotal de la página 4. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Si me permiten el Secretario tiene una propuesta que me 
gustaría escucháramos. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Efectivamente 
este documento fue elaborado desde el día 28 de febrero por los integrantes del Consejo Municipal Electoral de 
Ocozocoautla, en el advertimos precisamente subtotales en las 3 primeras hojas y un gran total en la última. Entiendo 
Consejero que usted tal vez sugería que hubiera un subtotal. Yo aquí sugeriría algo más, ya en el que va a 
corresponder a la validación de este Consejo General. Vamos a hacer en sistema de cómputo y en una sola hoja va a 
salir el total, no vamos a tener problemas de los subtotales. Este documento como les comento fue elaborado y 
suscrito por los integrantes del Consejo Municipal desde el día 28. Y aprovecho para preguntarles si consideran 
necesario que hagamos la lectura, la Dirección de Organización Electoral procedió a hacer la sumatoria, incluso las 
cotejamos con todas y cada una de las 52 actas y vemos que es correcto el resultado. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Tiene el uso de la palabra el Licenciado José Luis Zebadúa 
Maza, Consejero Electoral. 

LLIICC..  JJOOSSEE  LLUUIISS  ZZEEBBAADDUUAA  MMAAZZAA,,  CCOONNSSEEJJEERROO  EELLEECCTTOORRAALL..-- Yo consideraría que para efecto de presentación del 
resultado, no solamente se ponga el número de la sección, ni el tipo de casilla, sino que se ponga la ubicación, para 
efecto de memoria. Porque  algún ciudadano de Ocozocoautla va a buscar su sección, no hay problema, pero dice 885 
básica, 558, pero no dice la ubicación. O sea, en la escuela fulano de tal, del parque tal, sería una respetuosa 
sugerencia. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Geográfica, como no. Hay dos propuestas. ¿Obviamos la 
lectura de la tabla o se le da lectura? El representante del Partido Verde Ecologista, Fernando Castellanos Cal y Mayor, 
tiene el uso de la palabra. 

LLIICC..  LLUUIISS  FFEERRNNAANNDDOO  CCAASSTTEELLLLAANNOOSS  CCAALL  YY  MMAAYYOORR..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  ddeell  PPaarrttiiddoo  VVeerrddee  

EEccoollooggiissttaa  ddee  MMééxxiiccoo))..-- Gracias señor Presidente, con su venia. Digo, salvo la mejor opinión de los compañeros 
Consejeros y representantes de los Partidos Políticos, yo creo que es muy clara a simple vista y a la apreciación de 
nosotros el resultado del cómputo municipal, no sé si se pueda exceptuar la lectura de los resultados por sección para 
agilizar un poco más la sesión del día de hoy. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Entonces, con la propuesta del Secretario, de presentar el 
resultado final en una sola hoja, con la ubicación geográfica, con esas aportaciones, con esas adiciones. ¿Obviamos la 
lectura? Bien, entonces obviamos la lectura. Adelante señor Secretario. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Ya dimos 
cuenta entonces con esto y con la determinación que acaba de tomar este Pleno, de los resultados. Verificamos la 
sumatoria de los resultados del cómputo municipal efectuado el día 28 de febrero del 2010 por el Consejo Municipal 
Electoral de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas. Procedo a leer el resultado final, el gran total. Por la opción de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, 18,726 votos; por Coita de Espinosa, Chiapas, que era la otra opción 35 votos; 
votos nulos 76, para hacer un gran total de participación ciudadana en ese municipio de 18,837 votos. Es cuanto 
señor Presidente.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor Secretario. Verificada que fue la sumatoria 
efectuada por el Consejo Municipal Electoral de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, respecto del plebiscito celebrado 
el 28 de febrero del año 2010 en ese municipio, se declara que el resultado de la votación ciudadana fue en el sentido 
de conservar la denominación actual de ese municipio. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 58 del Reglamento aplicable, con relación a los artículos 525 párrafo tercero, y 526 párrafo segundo, del 
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Código de Elecciones y Participación Ciudadana, este Consejo General declara la validez del plebiscito y el sentido de 
su resultado. En consecuencia, esta Presidencia notificará de ello al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para los 
efectos a que haya lugar. En el mismo sentido y en términos del último párrafo del artículo 57 del Reglamento 
aplicable, se instruye al Secretario Ejecutivo provea lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, los 
representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Bien señores, se han 
agotado los puntos del orden del día; en ese sentido, y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las doce horas con 
cuarenta y cinco minutos (12:45), del día de su inicio, declaro clausurada esta sesión extraordinaria. Muchas gracias 
por su presencia. 

  EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LL II CC..   MM AA RRCCOO  AA NN TTOONN II OO  RRUUÍÍ ZZ   GGUUII LLLLÉÉNN   

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  

LL II CC..   CCAA RRLLOOSS  EE..   DD OOMM ÍÍ NN GGUU EEZZ  CCOORRDD EERROO    

 


